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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

CONSEJO DE GOBIERNO, EL DIA 28 DE JUNIO DE 2021, A LAS 09:30 

HORAS. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: 

Excmo. Sr. D. Fernando López Miras, Presidente 

 

CONSEJEROS 

Excmo. Sr. D. Javier Celdrán Lorente, Consejero de Economía, Hacienda y 

Administración Digital.  

Excma. Sra. Dª María del Valle Miguélez Santiago, Consejera de Empresa, 

Empleo, Universidades y Portavocía. 

Excma. Sra. Dª María Isabel Campuzano Martínez, Consejera de Educación 

y Cultura 

Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, Consejero de Fomento 

e Infraestructuras  

Excmo. Sr. D. Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO: 

Excmo. Sr. D. Marcos Ortuño Soto, Consejero de Presidencia, Turismo y 

Deportes. 

 

En el Salón de Sesiones del Consejo de Gobierno, se reúnen los 

miembros que se relacionan para celebrar sesión, previa convocatoria al 

efecto. 

 

Abierta la sesión a la hora indicada, el Consejo de Gobierno adoptó los 

siguientes acuerdos: 
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AUTORIZACIÓN DEL GASTO AL INSTITUTO DE TURISMO DE LA 

REGIÓN DE MURCIA (ITREM) PARA LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES MEDIANTE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA 

DIRIGIDAS A: AUTÓNOMOS, MICROEMPRESAS Y PYMES CON 

ACTIVIDAD DE TURISMO ACTIVO, AGENCIA DE VIAJES, 

ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS, HOSTELERÍA (LÍNEA 1) Y A 

AUTÓNOMOS, MICROEMPRESAS Y PYMES CON ACTIVIDAD DE OCIO 

NOCTURNO, DISCOTECAS Y SALONES DE CELEBRACIONES (LÍNEA 2). 

ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS REGLADOS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

Consejería proponente: Presidencia, Turismo y Deportes 

 

INFORMES: 

Constan informes de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

En la Comisión de Secretarios Generales de 28 de los corrientes, se examina 

el expediente y es informado favorablemente. 

 

ACUERDOS: 

 

1.- 

A propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, el Consejo de 

Gobierno autoriza el gasto al Instituto de Turismo de la Región de Murcia por 

importe de 10.000.000,00 €, con cargo al presupuesto del año 2021, para la 

convocatoria de una subvención mediante concurrencia no competitiva, 

dirigida a alojamientos turísticos reglados de la Región de Murcia para paliar 

la pérdida de ingresos que han sufrido como consecuencia de las fuertes 

restricciones de movilidad, los cierres de establecimientos y las limitaciones 

horarias y de aforo ordenados por la crisis sanitaria, con el fin de contribuir a 

su supervivencia e incentivar el mantenimiento de su actividad mientras se va 

recuperando la economía. 

 

2.- 

A propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, el Consejo de 

Gobierno autoriza el gasto al Instituto de Turismo de la Región de Murcia por 

importe de 20.000.000,00 €, con cargo al presupuesto del año 2021, para la O
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convocatoria de una subvención mediante concurrencia no competitiva, 

dirigida a autónomos, microempresas y pymes con actividad de turismo activo, 

agencia de viajes, organización de congresos, hostelería, ocio nocturno, 

discotecas y salones de celebraciones para paliar la pérdida de ingresos que 

han sufrido durante el primer semestre del año 2021, como consecuencia de 

las fuertes restricciones de movilidad, los cierres de establecimientos y las 

limitaciones horarias y de aforo ordenados por la crisis sanitaria, en las 

cuantías antes señaladas, con el fin de contribuir a su supervivencia e 

incentivar el mantenimiento de su actividad mientras se va recuperando la 

economía.  

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Excmo. Sr. Presidente dio por 

finalizada la sesión, levantándola acto seguido, cuando eran las diez horas y 

quince minutos del día de la fecha, de todo lo cual, como Secretario, 

CERTIFICO: 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE: 
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